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ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 2021 – 00037 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO SANDOVAL CAMACHO 

DEMANDADO: GRASCO LTDA Y OTROS 

 

Al despacho el presente proceso, dando cuenta del oficio UBBARBA-DSAT-08781-2023 remitido por la Unidad 

Básica Barranquilla del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 11 de abril de 2024 

El secretario, 

EVER ENRIQUE CARRILLO CASTRO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, once (11) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Estando en audiencia pública la señora juez dictó la siguiente providencia:  

 

Visto el informe secretarial que antecede y el oficio al que hace referencia, observa el Despacho que mediante 

oficio UBBARBA-DSAT-08781-2023, la doctora. JANNETTE IVONNE GODOY ESPINOSA, en su condición 

de Profesional Especializado de la Unidad Básica Barranquilla del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, solicita al despacho que se les especifique de manera clara el objetivo pericial, para que 

de este modo y conforme al proceso de tamizaje que se realiza por parte del área de psicología y psiquiatría; 

para lo cual aportó el portafolio de servicio del área de psicología y psiquiatría, para que se determine basado 

en el mismo la pericia a realizar.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la prueba fue solicitada por la parte demandante, es ésta la llamada 

a definir los requerimientos exigidos para la valoración ante esa entidad y la documentación pertinente; por 

lo que resulta procesalmente procedente aplicar el Art. 110 del CGP, a fin de dar traslado del mismo a la parte 

demandante por el término judicial de tres (3) días, so pena de tenerla por desistida. 

 

En razón y mérito de lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRASE traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandante del oficio UBBARBA-

DSAT-08781-2023, suscrito por la doctora. JANNETTE IVONNE GODOY ESPINOSA, en su condición de 

Profesional Especializado de la Unidad Básica Barranquilla del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, para que se pronuncie al respecto, especificando de manera clara el objetivo pericial y la 

pericia a realizar basada en el portafolio de servicio psicología y psiquiatría, so pena de tener por desistida la 

prueba. De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LINDA ESTRELLA VILLALOBOS GENTILE 

JUEZA 
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